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MINISTERIO DEL EJERCITO

entre los miembros ·de la ·ComisióD,.Liquidadora y,los ..u.cfeedo
res que los nombraron, pero no ,&··1& validez de la oompraven
tao realizada;

COllsiderando que a mayor abundamiento. en un ~upuestQ si~

roílar al planteado en elite recurso, el TribunalSupremo.en' sen·
tBncia de 22 de diciembre de 191ttienedeclarado ql,le mientras
no se indique de una manera expresa en, el- iuido cort\~slx)ll
diente la nulidad de losados realizados por la CornÍ!i-tón de
Acreedores 'no puede negflrsevirtualid~ a todosaqu-aUos que
aparezcan otorgadOs por quienes ostenten facultades par¡l ha
cerlos,

Esta Dirección ha acordado revocar el auto apelado.
1,0 que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 19'14.-~El Director general, José

PO\'OO3. Murcia.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.
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25652 ORDEN de 4 de _dieiembrecle 1971 por la que se
dispone el cumpttrniento de la sentencia del Trt
bunal Supremo, dictada con fecha '9 de octubre
de 1974, en el recurso coittencioso"administratil'otn"
terpuesto por el Caballero Mu,tifudo Permanente
don JOSé Antonio Torres Alv:are,z,

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de .la Dirección General del Tesoro
y Presupues-tos por la que se ampUa la autorización
núme.l"O 131 .concedida a la Caía de Ahorros y
Monte de Piedad. de las Baleares, para la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
en los establec#nientos que $·e indican.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y, Monte
de Píedadde las Baleares. solicitando autorización para amplíar
el servicio: de cuentas restIingidas de recaudación de tributos,

Esta· Dirección General acuerda disponer que la autorización
número· 13'1, concedida en 5 de noviembre de 1964, a la citada
Entidad, se consídere ampliada a los siguientes establecimien
tos.

Demarcación de }!o'::ienda de Baleares

Palma de MaJlorca.-Urbana 17, calle Reyes Católicos, 10, a
la que se asigna el numero de identificación 07-10-53.

Palma de Mallorca.-Urba.na, 18 calle Baltasar Valentin, 65, a
la quesa asigna· el número de, identificación 07-10-54.

Mallorca.-Of'icina 58. calle Mayor, 44, Colonia de Sant Jordi
(Campos) a lfl que se asigna él numero de idcntificacíón 07-10"55,

Menorca.-Oficina46, calle Víctory, 25 {Ví11acarlos}. a la que
se asi~na el núm0ro d~ identificación 07-IQ-S6.

Villa:franCa de Bnhany CMal1úrcal.-0ficina 60, carretera de
Palma, €squinaa calle Fray Luis, a la que se asigna el núme
ro de identificación 07-10-57.

Madtid, 27 de noviembro de ]97'1.--El Director general, José
Barea Tejeiro.

Cambios oficiales del dio 16 ele diciembre de ],974
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BANCO DE ESPAÑA

M",rcado de Djvisas de Madrid

f(ESOLUCION d-ela Dirección General del Teso
ro y Presupuestos POr la que se amplia la, autori
zación numero 101. concedida a ta Caía de Ahorros
de Mtmresa, para la apertura de cuentas rest~ingi~
de!,s de recaudación de tributüS en el establecimien
to que ,se 'indica'.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros de Man~
resa, solicitando autori'Z&clónpara ampliar el servício de cuen~

tas restringidas de recaudación de tributos,
Esta Dirección General acuerda disponer qU€ la autoriza

ción numero 101, concedida en 27 de octubre de 1964 a la
citada Entidad, se considere ampliada al siguiente esÚtbleci
miento:

Demarca-cióh de Hacienda de Barcelona

.Artés>----Oficina, calle José Antonio, número 41, a la que se
aSlgnu el numero de identificación 08-3:3-32.

Madn~, _27 de noviembre de 197'L--EI Director general, José
Barea T€Jelro,

1 dólarU. S_ A. (1)

1 dólarcan.-ulkns0
1 frartcofrancés
1 libra e,~t€rlina

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marcoalémún
100 liras italianas

lflorin, h.olaüdés
1 cór6na.süeca-
1 corona danesa
1 corona noruega
1 maloca finlandés

100 chelines avstriacos
lOO éscl,idos portugueses
100 yenstaponeses
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Excmo. Sr.: En el recurso contenciosocadmihistra-tivo seguido
en unica instancia ante la Sal~,Quin:t,a del Tribunal Supremo.
entre partes, de una. como ,demandante, don José Antonio Torres
Alvarez, quien postula por sí mísmo.: y ,de, otra, (JQIDO qeman
dada, la Administración 'Publica. representada-y,defendída por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 13 de octubre de 1970 y19 de febrero de 1971, se
ha dictado sentencia con fecha 9 d€ octubre de 197'1 , cuy&parte
dispositiva es como· sigue:

"Fallamos: Que eStimando en parte el recurSo contendoso
administrativo int€rpuesto por don JOSé Antonio Torres Alval'ez,
Cabo legionario, Caballero. Mutilado Permanente d€ Guerra,
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de trece' de oc
tubre de mil novecientos serenta y díecinueve~e febrero de
mil novecientos setenta y uno. por las que; respectivamente,
se d€negó petición por élforrnulad·a;sobre reconocimiento,con
carácter retroactivo, de efectos eCOnómicos de la Orden de
dicho Departamento ministerialde-veintiséis de mayo dé mil
novecientos sesenta y síéte, quetii~pusosu ingreso. en el Cuerpo
de Mutilados de Guerra con la expresada cl~~.: yse;dese$timó
el recurso de reposiciénpromovldo. en cuanto a la primera
mente citada resolución, debemos declarar y declaramos que
dichas resoluciones no se hallan en pinte ajustCfdasál ordena~

n11ento jurídico y en su consecuencia lasantlJa910s; y dejamos
en esa parte sin valor ni€fecto. dedarandocn su lugar el
derecho del recurrente aqu€. su ingreso y dl1.'\sifjcación como
Mutilado Permanente. dispuesto en virtud de Orden de veinti
séis de mayo de mil novecientosses€nta y sie,te, ·surta efectos
económicos retroactivos con percibo de los cntolümentosque le
correspondan enfazón de tal clase en el perfodo anterior al
quince de novlembre de mil nov:ecicl1tos sesenta sacho, en que
fOffi"lUló su primera petición acerca de eseéxtrémo y con la
limitación de abono -aun período de dncoa.¡jo$: anLeriofesa
aquella f€chade solicit1,ld, en arinonía GenIo establecido en el
articulo veinticinco de la Ley de Administración :r- Contabilidad
dB la Hacienda· Pública, sobre prescrípción de cr~ditos, debien
do practicanse la .liquidación pertinente, tenien,dú pres€nte en
ella la deducción de lo percipidoayirtud de, lt;t'eferida Orden
desde Su fecha hasta el quince de noviembre <i,~mtl novecientos
sesenta y ocho, condenándose a la Administración a Su efcct1vi~

dad y cumplimiento y absolviéndosela de lasdemás- pretensiones
de la. demanda; sin hacerse espedal de:claracióh sobre imposí
ci6n de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se puplicairá en el «Bo
letín Oncíal del Estado,. e insertará. en la «Colección Legisla~

tiva", defínitivamente juzgando; lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos-la-referid·a$enten:cia" publicúg
dase el aludído fallo en el cBQletín Oficial del Estado., todo
ello en cumplimiento de lo· preveni.do en. el artic.\l.lo ··105 de. la
Ley de lo Contencioso administt'~itivode-27de -díci:ertlbre de 1956
(~Boletin Oficial del Estado". número 363l,

Lo que por la presente Orden ininisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efEctos consiguientes.

DiQl.<¡ guarde a V, E. muchos anos,
Madrid, 4 de diciembre de 1974.

COLOMA GAhLEGOS

Excmo. Sr. General Director de Mutilados de Guerra por la
Patria.

tU Esta cotización s.crá aplicable por 1"1 Banco de España a los dú
lares de cu.enta en que se· formalice interCllEUbío con los siguientes ¡Hu
ses,Colombla. Cuba y Guinaa RquatoriaL


